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CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

RADIC.:   2021-00060 ALIMENTO PARA MAYORES   

DEMANDANTE:    RONALD GORDON RIVAS 

DEMANDADOS:     GIOVANNA GORDON RIVAS Y OTROS 

 

FIJACION EN LISTA Y TRASLADO # 0 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 110 C.G.P., se corre traslado 
por el término de TRES (3) días, del informe de la visita practicada por la 
asistente social del despacho al Hogar Geriatrico Anita donde viven los 
Señores HERNANDO GORDON DUQUE y NORMA RIVAS DE GORDON, visible 
en el cuaderno principal. 
 
El presente traslado se fija hoy veintiuno (21) de SEPTIEMBRE de dos mil 
veintidos  (2022) siendo las ocho de la mañana (8:00 a. m.) 
 
 
VENCE: Veintitrés (23) de septiembre de 2022 – 5:00 p.m. 
 
 
                                         
 
 

LORENA SALAZAR GONZALEZ  
Secretaria 
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1. GENERALES DEL INFORME: 

PROCESO: Alimento Para Mayores          Radicación: 2021-00060 

PARTES EN EL PROCESO: 

Demandante: RONALD GORDON RIVAS 

Demandados: ILSE DEL SOCORRO GORDON RIVAS 

                          GIOVANNA GORDON RIVAS 

Adultos mayores: HERNANDO GORDON DUQUE (2 de Enero de 1939 (83 años) 

                               NORMA RIVAS DE GORDON.    (19 de Enero de 1939 (83 años) 

CIUDAD Y DIRECCIÓN DE RESIDENCIA 

Geriátrico“Anita” – Carrera 64 A #5 -50 

PERSONA QUE LES CUIDA Y QUE PROVEE LA INFORMACIÓN  

Ana Tulia Muñoz.C.C. No.31.252.995 – (Dueña del Geriátrico) Profesional en Enfermería - 

Cel.  313-6930813   

Correo Electrónico: hogargeriatricoanita@hotmail.com 

AUTORIDAD JUDICIAL QUE LO ORDENA: 

Juzgado Noveno De Familia De Oralidad De Cali 

PETITORÍO DE LA AUTORIDAD JUDICIAL: 

Mediante Providencia del veintiocho (28) de Julio de 2022, ordena: 
“De oficio:Visita de la Asistente Social del Despacho, Al Hogar Geriátrico Anita (…), con el fin de verificar las 

condiciones de cuidado y tenencia en sus esferas personal y social (vivienda, alimentación, recreación, 

médica y de relaciones familiares) que ostentan HERNANDO GORDON DUQUE y NORMA RIVAS DE GORDON 

en dicha Institución. De igual manera y de ser posible, entrevistará a los adultos mayores a fin de conocer su 

sentir frente a la estadía en dicho lugar...” 

TÉCNICAS UTILIZADAS: 

Visita al Hogar Geriátrico, entrevista “Semi-estructurada” a la cuidadora y dueña del 

Geriátrico, observación directa y revisión de documentos soporte contenidos en el 

expediente relacionados con lo requerido. 

 

Anexos: Entrevista Señor HERNANDO GORDON DUQUE 

               Documentación Médica de ambos Adultos Mayores. 

               Documentación Legal del Geriátrico 

               Registro Fotográfico.  

 

2. RESPUESTA AL PETITORÍO DE LA AUTORIDAD: 

Se dará respuesta al petitorio en tres partes:  

2.1 “… Condiciones de cuidado y tenencia en sus esferas personal y social” 

Vivienda, alimentación, Recreación y Medica: 

Los señores  H.G.D y N.R. DE G., actualmente residen como “internos” en el HOGAR 

GERIÁTRICO “Anita”. La persona que atiende y desarrolla las actividades respectivas en 

la Institución es La Propietaria del Geriátrico, la Señora Ana Tulia  Muñoz, quien es 

Profesional en Enfermería y con experiencia en cuidados de enfermos y ancianos. Fundó 

el HOGAR GERIÁTRICO, aproximadamente hace más de 10 años.Ella es quien realiza la 

labor de cuidado de los enfermos: Suministra los medicamentos, está  pendiente del 

cuidado de ellos y les cambia el pañal a los que lo requieren. En el momento cuenta con 

la contratación de  una persona, la señora Nelly Palma que le apoya en las tareas del 

Hogar Geriátrico con relación a: Preparación de los alimentos de los ancianos, aseo del 

hogar, lavado de la ropa  y apoyo en tareas de cuidado de los residentes tales como 

bañado, cambio de pañales entre otros. También indicó que están en proceso de 

reorganización de la Institución en cuanto a la cobertura de servicios. 

 

En la actualidad, el HOGAR GERIÁTRICO tiene bajo su cuidado a siete (7) Ancianos; los 
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cuales no presentan patologías complejas. Tampoco a pesar de padecer de 

Demencias, presentan alteración del comportamiento que puedan afectar a otros 

Ancianos en el proceso de convivencia. Con los residentes se trabajan de Lunes a 

Viernes en las horas de la mañana mientras toman sus descansos, actividades de Terapia 

Ocupacional (ejercicios para la memoria, manualidades entre otras). Con relación a la 

parte de Médica,Los Residentes del GERIÁTRICOson atendidos por sus correspondientes 

E.P.S. 

 

Para cada uno de los ancianos del Hogar, El Plan de Alimentación es el dispuesto por su 

Médico tratante.  

 

La mensualidad que paga el hijo por los Señores H.G.D y N.R. DE G., en el Hogar 

Geriátrico “Anita” incluye: el servicio de aseo al cuarto, lavado de ropa personal y de 

cama, la preparación de los alimentos (desayuno, almuerzo, cena y medias tardes y 

medias nueve), bañado, el servicio de enfermería como soporte a la labor de cuidado. 

Además se incluyen actividades de Terapia Ocupacional generales y el Control Médico 

que les efectúan a ellos es por parte de la EPS. También incluye, rondas donde se les 

toma la presión arterial  y para la señora N.R. DE G.,  incluye el cambia del pañal dar los 

alimentos. 

 

La “Cuidadora” indicó que los Señores H.G.D y N.R. DE G.,  ingresaron desde el año 2019 

a la Institución. Que quien paga el SERVICIO DE CUIDADO Y TENENCIA en el hogar, para 

los Señores  es su hijo, el Señor  Ronald Gordon Rivas, siendo el monto pagado Un Millón 

cincuenta mil pesos ($1.050.000.oo) por cada uno.  

 

La “Cuidadora” indicó que una vez los Señores H.G.D y N.R. DE G., se han bañado y 

desayunado, ven televisión, que por lo general se la pasan mirando televisión, que no les 

gusta salir de su habitación o realizar otra actividad.  

 

La salud del Señor H.G.D se encuentra controlada medicamente con relación a su 

Enfermedad Cardiovascular, indicó la cuidadora.Pero es importante resaltar que por su 

edad requiere que una persona en el día a día esté pendiente de la preparación de sus 

comidas y cuidado de ropa entre otros. Además, tiene episodios repentinos de pérdida 

del equilibrio derivados de los cinco “Accidentes Cerebro-Vasculares” que ha tenido, por 

lo que requiere acompañamiento en el momento que realiza las actividades de “Auto 

Cuidado” (bañarse, desplazarse) para evitar riesgo de caídas.  

 

Para el caso de la Señora N.R. DE G., se indicó que su salud también está controlada. Es 

importante resaltar que por la condición salud con relación a las enfermedades que 

padece  la Señora Norma requiere permanente cuidado de un tercero, dada la 

alteración de su esfera mental por su enfermedad “Demencia tipo Alzheimer” 

concomitantecon la Diabetes entre otras.En razón a ello, no posee iniciativa para 

desarrollar las actividades de “Auto-sostenimiento y auto cuidado” (alimentarse, asearse, 

cambiarse de ropa y desplazarse por sus propios medios, cambio de pañal, tomar sus 

medicamentos por sí sola entere otras), estas actividades las realiza por ella la 

CUIDADORA del GERIÁTRICO. (Se anexa copia de la documentación de la CARPETA 

MÉDICA entre otros). 

 

Con relación a los recientes controles médicos, expresó la CUIDADORA:“Es una actividad 



de la que se hace responsable su hijo Ronald, de quien dicees el único miembro de la 

familia que ella conoce y que está pendiente de ellos, no conoce sobre otros familiares”. 

 

Indicó además que en el momento, el hijo de los Señores (Ronald Gordon Rivas) está 

nuevamente realizando el trámite pertinente ante la EPS SOS para reactivar el servicio de 

Terapia Física y Terapia Ocupacional que le practicaban dos veces en la semana a la 

Señora N.R. DE G. los Profesionales (enviados por EPS-SOS),en el Hogar Geriátrico,  

 

2.2. RELACIONES FAMILIARES: 

Conforme a la entrevista practicada a la Señora Ana Tulia  Muñoz (CUIDADORA), el 

Señor Ronald Gordon Rivas, hijo de los Señores H.G.D y N.R. DE G, es quien figura como 

responsable de los asuntos administrativos que deban manejarse respecto del 

GERIÁTRICO con relación al CUIDADO Y TENENCIA  de sus Padres. 

 

Manifestó, que es quien les visita únicamente y les trae todos lo que en la INSTITUCIÓN 

GERIÁTRICA le requieran y quien les lleva a las citas Médicas; aunque manifestó que 

últimamente por la pandemia, estas citas las han realizado por “Tele-consulta”. Reitera la 

CUIDADORA que no conoce a ningún otro familiar de ellos y que tampoco nadie 

diferente a su hijo les visita. Que tampoco existe restricción o solicitud alguna de que sus 

otros hijos no puedan visitar a sus Padres. El horario de visitas es de 10 a.m.,  a 12:00 del 

Medio-día  y de 1:30 p.m., a 3:30 pm.  

 

Durante el recorrido se observó que el señor H.G.D., tenía un Teléfono Móvil y al 

preguntarle quién se comunicaba con él, indicó que su hija Giovanna  Gordon Rivas a 

través de “WhatsApp”.  

 

Conforme lo expresó la  “CUIDADORA”, el Señor H.G.D., mantiene pendiente de su 

esposa N.R. DE G.Anteriormente apoyaba por iniciativa propia a la “CUIDADORA” en 

actividades tales como peinarla y amarrarle los zapatos entre otras. Hoy en día no lo 

hace dado su problema de salud en cuanto a “mantener el equilibrio”, lo que podría 

generar riesgo de caída para Él.   

 

3.CONCLUSIÓN 

De acuerdo a las condiciones de “situación especial” en la que se encuentran los 

Señores H.G.D y N.R. DE G, por ser Adultos Mayores requieren de una persona que les 

provea acompañamiento y cuidado constante; de manera especial la señora N.R. DE 

G., es más “dependiente” de otros por su imposibilidad para interactuar y comunicarse 

con otros. 

 

En el momento las necesidades de cuidado y protección básicas de ambos en su día 

a día, se encuentran cubiertas en la Institución “HOGAR GERIÁTRICO ANITA” cuyo 

servicio es pagado por su hijo RONALD GORDON RIVAS conforme informó la 

“CUIDADORA” y dueña del Hogar Geriátrico, la Lic.Ana Tulia Muñoz. 

 

Por lo observado, se percibe que los Señores H.G.D y N.R. DE G., han logrado 

adaptarse a vivir en el HOGAR GERIÁTRICO y han construido un arraigo con relación al 

mismo. Se perciben cómodos y exhiben conductas de apropiación de su espacio 

habitacional. 

 



Por lo manifestado en el diálogo que se mantuvo con el señor  H.G.D. durante la visita, 

el mismo considera que él y su esposa se encuentran bien atendidos en el “HOGAR” y 

atribuyen su calidad de vida a los cuidados de la señora dueña del “HOGAR”, Señora 

Ana Tulia Muñoz. Se observan limpios y a simple vista en buen estado de salud.  

 

RECOMEDACIONES: 

-Se sugiere al despacho,si lo considera pertinente; se ordene Chequeo Médico que 

permita tener un referente en tiempo actual de las condiciones médicas de los 

Señores H.G.D y N.R. DE G., que no son observables a simple vista.  

 

- Por lo observado, la calidad del vínculo de los Esposos,  Señores H.G.D y N.R. DE G., es 

del tipo “FUSIONADO O ESTRECHO”, por lo que se recomienda que siempre que se 

tomen decisiones respecto del sitio donde deben vivir, éstos deben permanecer 

siempre juntos, compartiendo su espacio habitacional  y recibiendo los cuidados 

pertinentes que garanticen su calidad de vida en el día a día en el hogar que se 

encuentren.En caso de llegar a pensar un cambio posible de Institución Geriátrica 

para sus cuidados, debe realizarse consulta con el señor H.G.D., quien por el momento 

tiene lucidez y puede dar su opinión al respecto.  

 

- Dado el comentario realizado por el Señor H.G.D., al finalizar la visita (antes de irme me 

comenta: “La situación de mi hija Giovanna es complicada, ella no puede dar más.) se 

recomienda que el Despacho requiera a los hijos de los Señores H.G.D y N.R. DE G., 

para que mantengan a sus Padres al margen del trámite jurídico del proceso y de 

manera especial al Señor H.G.D., pues esto puede generarle afectación emocional; 

dado que aún tiene lucidez. 
Nota: Las conclusiones que se formulan en el presente informe, son el resultado del caso que nos ocupa, se refieren 

únicamente  y exclusivamente  a las condiciones y situaciones que existían en el momento de practicarse, y por ello, 

los resultados no pueden extrapolarse a otras circunstancias o condiciones ambientales o situacionales. Por esta razón, 

en caso de producirse variación sustancial o modificación de tales circunstancias, convendría una nueva evaluación y 

efectuar un nuevo análisis. Este informe no se constituye en una evaluación o valoración psicología para tal objetivo 

debe direccionarse el pedimento a la institución correspondiente.  

 

Todos los medios e instrumentos utilizados para recolectar la información al igual que los registros fotográficos 

aportados con el informe, se obtuvieron previa autorización de las personas involucradas durante el desarrollo de la 

visita. 

 

HASTA AQUÍ EL INFORME 
 

Informe Elaborado por: 

 

Psicóloga Lic. SSP 2270  

Mg. Psicología Clínica 

Especialista en Derecho de Familia y Psicología Jurídica y Forense 

Asistente Social Grado 1 

Juzgado Noveno de Familia de Oralidad de Cali  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



ENTREVISTA 

 

Se deja constancia que no se puede concretar entrevista con la Señora NORMA 

RIVAS DE GORDON, por la afectación de sus funciones mentales superiores derivada 

de una condición clínica permanente y de deterioro progresivo (alzhéimer), por lo cual 

generalmente está en estado de mutismo1 y tiene poca producción verbal. 

 

Si bien es cierto que al hablarle ella dirige la mirada hacia su interlocutor, su 

capacidad atencional disminuye rápidamente y sus respuestas son incoherentes. 

 

Al ingresar a la habitación, el Señor HERNANDO GORDON DUQUE, se encontraba 

sentado junto  a su esposa viendo televisión.  Tenía puesto una camisilla y pantalón y 

en el momento de las fotos que accedió a que se le tomaran, se puso de pie y se 

acercó al armario y saco una camisa y se la colocó.  

 

En ese  orden de ideas se estableció un dialogo con el Señor HERNANDO GORDON 

DUQUE, el cual se transcribe a continuación: 

 

Entrevistadora: Buenos días ¿cómo están? mi nombre es Gladys Amparo Rojas 

Hernando Gordon. Bien. 

¿Están viendo televisión? Sí. 

¿Cómo están hoy? Bien. 

¿Cuéntame ya desayunaste? Sí. Como no.  

¿Quién le dio el desayunito? Ella, Doña Ana (Señala a la “CUIDADORA”, Lic.Ana Tulia Muñoz, 

que se encuentra presente). 

¿El desayuno esta rico, te gusto? Claro, uppp, muy bueno.  

¿También te gusta el almuercito y comida que te dan? Sí. Claro.  

Cuéntame, ¿Quién les ayuda en cuanto hacerle el aseo a la habitación, darte los 

medicamentos? Doña Nelly (Es la persona que está contratada para dicha labor). 

¿Dime que hacen por Ti y Tu Esposa en este“HOGAR GERIÁTRICO”? Todo lo que 

necesite, inmediatamente me levanto. 

¿Cuándo te levantas que haces? Los medicamentos si son puntuales. 

¿En darte las comidas son puntuales? Sí. 

¿Cómo es el trato que te dan? Noo. Magnífico. 

¿Te gusta estar viviendo en este hogar y el cuidado que les dan? Sí. Claro. 

Cuéntame. ¿A tu Esposa también le cuidan bien? Sí. A ella más que todo. 

¿Cómo te sientes de salud actualmente?Muy bien.  

¿Qué le agregarías a los cuidados en el “Hogar” para que estuvieran mucho mejor 

atendidos tu y esposa? No. Aquí estamos bien, muy bien. 

Señor Hernando, usted me permite tomarle unas fotos a Usted, a su Esposa y a su 

espacio habitacional para que las vea el Señor Juez del caso? El Juez!!!. 

 

Sí. Señor HERNANDO, su hijo Ronald está adelantando un proceso de “Fijación de 

Cuota de Alimentos”, para que todos sus hijos apoyen en ello y ustedes puedan tener 

garantizada su calidad de vida en el día a día. Entonces el Señor Juez dio la orden de 

venir a ver cómo viven ustedes acá en el Hogar, por eso estoy conversando con usted. 

Aaah, ya!!!. 

                                                             
1. Mutismo. Incapacidad para hablar, no provocada por lesiones en las cuerdas bucales. 

 
 
 



Cuéntame. Qué actividades te gusta realizar para entretenerte, acá en el HOGAR 

GERIÁTRICO?No. Nada. 

¿Qué es lo que más te gusta? Ver televisión, es lo único.  

¿Te gustaría hacer otra actividad? Nooo. No porque por mi Señora no puedo hacer 

nada. 

La entrevistadora observa un computador colocado sobre el tocador y le pregunta. 

¿De quién es el Computador? Mío. 

¿Cuéntame qué haces en el computador?No. Más que todo o necesito para hablar 

con mi hija que vive en Francia. 

¿Qué bueno y que te dice tu hija cuando hablas con ella? Ella por ejemplo ahora me 

llamo (Enseña un celular). 

Tienes un celular Sí. 

¿En el celular tienes servicio de “Whats App”? Si claro. 

¿Y quiénes de tus hijos te escriben por  “Whats App”?vea ella escribió  (Se lee 

GIOVANNA) (Toma el celular y me enseña) quiubo “Pa”, sigo más o menos, a veces 

siento un poquito de dolor”. Es que ella ha estado bastante enferma, me explica. 

¿Y quién más te escribe? No. Ella.  

¿Sabes si ella ayuda a tu hijo Ronald para cubrir los costos de tu estadía acá?Claro. 

¿Sabes en qué le ayuda? Ella le manda $100 francos al mes, perdón Euros.  

¿Por qué sabes que ella le envía ese dinero? Yo sé que ella le manda esa plata.  

 

Seguidamente se le pregunta si me permite tomar fotos y Él responde que sí. Se pone 

de pie va (la CUIDADORA le vigila la marcha)hasta el armario y toma una camisa y se la 

coloca dado que estaba en camisilla. Se conversa mientras se toman las fotos. 

¿Te gusta ver mucha televisión? Sí. 

¿Qué programas te gustan?Todos, en la mañana son muy buenos, en la tarde también 

hay una novela buena. 

¿Puedo ver dentro de tu armario? Claro (Se pone en pie y abre la puerta del armario, la 

CUIDADORA le vigila la marcha). 

 

Luego antes de irme me comenta:La situación de mi hija Giovanna es complicada, 

ella no puede dar más. 

Le comprendo, lo consignaré en el INFORME.  

¿Puedo revisar el baño? Claro, cómo no.   

Seguidamente se les indicó que mi visita ha terminado, se les agradece por el tiempo y 

me despido de ellos.  

HASTA AQUÍ LA ENTREVISTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 















































REGISTRO FOTOGRÁFICO HOGAR GERIÁTRICO “ANITA”  

DONDE HERNANDO GORDON DUQUE Y NORMA RIVAS DE GORDON SE ENCUENTRAN BAJO CUIDADO 

ESPACIO HABITACIONAL 

2.- Toma desde  el fondo de la  habitación. Vista 
parcial del Closet. Dentro del mismo se 
observan: la ropa bien organizada, al igual que  
otros elementos de aseo. 

3.- Dos vistas del Cuarto de 
Baño. Obsérvese  una Silla 
para facilitar el bañado de 
la Sra. NR de G. La “Batería 
Sanitaria” es de uso 
exclusivo de los Esposos 
Gordon. El cuarto de Baño 
es amplio. Esta dotado de 
un “Caminador” al lado 
del lavamanos  para 
facilitar el desplazamiento  
de la Sra. NR de G. 
También detrás de la 
puerta las “pacas” de 
pañales debidamente 
organizadas. 
Se observa limpio y libre de 
obstáculos, con elementos 
de aseo disponibles y 
adecuadamente 
organizados.

1

2
3

1.- Al momento de efectuar el Registro Fotográfico, el Señor HGD y la Señora
NR De G. ya habían desayunado y estaban sentados en sus sillas tal como se
observa y como lo indicó la “CUIDADORA” en la entrevista: siempre ven
televisión. Por lo general así permanecen.

posee el mobiliario básico: una cama, un Closet para guardar sus pertenencias
(ropa, elementos de aseo y medicinas), una cómoda.

La Habitación posee una adecuada iluminación natural y es aireada. Se
observa un espacio habitacional con “toque familiar”, se percibe “arraigo” en
sus ocupantes, el mismo Señor HGD enseño el Closet y manifestó sentirse bien
en el HOGAR GERIÁTRICO.



4.- Toma desde la entrada de la puerta del “Hogar Geriátrico”. Se
observan algunos de los Residentes en la mesa desarrollando
actividades de Terapia Ocupacional. Obsérvese que los pasillos
tienen barandas de “seguridad y apoyo” (pasa-manos) y están
libres de obstáculos. Es una edificación con una adecuada
ventilación e iluminación natural. Su condición actual, evidencia
que recibe mantenimiento adecuado. No se observan las paredes
desgatadas. obsérvese la amplitud y limpieza de los espacios.

6.- Vista del 
patio interior de 
la casa, allí los 
Residentes 
toman el Sol, 
también. 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO HOGAR GERIÁTRICO“ANITA”  

DONDE HERNANDO GORDON DUQUE Y NORMA RIVAS DE GORDON SE ENCUENTRAN BAJO CUIDADO 

ESPACIOS DE USO COMÚN 

5.-Panoramica del patio de la casa, donde se efectúan 
las labores de “secado” de la ropa. En este espacio los 
Residentes también hacen pequeñas caminatas, 
obsérvese en los muros las “barandas -pasamanos” para 
que ellos se apoyen en el desplazamiento y evitar caídas  
de los Residentes.    

Finalmente, todos los espacios reciben adecuado mantenimiento y se observan libres de obstáculos.


